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Art. 5.° Los fondos del Museo se cún&tHuirán por: a} con
105 fondos actualmente existentes en ;05 Museos Provincial. de
Bellas Artes y Arqueológico Prüi1ncial de Málaga; bJ con los
domttivos, legados o depósitos que se realicen por lnstítucíones
o particulareb, españoles o extranjeros; el por las- obras J.e
arte y objetos histórico-artistícos y etnológicos que seadquieran
por cualquier título con destino a,l.l\wseo· d) con aquellos docu
mentos y reproducciones que por su caLdad y poder evocativo
merezcan ser expuestos en este Museo

Art. 6." Quedan derogadas CUfinta;; dispüsidúne: de. igualo
inferior rango &e opongan a lo pstablecido en ésta Orden:

Art. 7." Queda autorizada la C'jrecCÍón Ceperal de Bellas
Artes para dictar las disposiciones necesarias- para la efecti
vidad de esta Orden>

Cat.egorías

Personc.! tecnic()

Ayudante IngE.'oiero de primera
Ayudante IngEniero de segunda
Contramaest.re principal y Encargado de Sección
Inspector zon8, Delineante, Contramaestc-e ...
Amt!ista, InSpVc.lor de segunda, Auxiliar ,técnico de

primera
Auxiliar técnico de segUnda » •••••••••••••••

Salario

Pesetas

Mensual

9.391,98
9.347,88
8.355,87
7.440,18

6.448,13
5.646,88

Lo digo a V. 1. .para su cooocirriento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de marzo de 1973_

vrLLAR PALAsr

Ilmo. Sr. Dj¡-ector general de Rellati Artes

Persona.l administrativo

Jefe de Grupo
Jefe de Sección
Subjefe de Sección
Oficial de primera
Oficial de segtmda
Auxiliar Adrninistrativo y TeleLmisla

12.552,88
9,691,96
8.355,87
7.211,23
6.066,59
5.646,88

Personal obrero Diario

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por kt que se di.cra No·ma de Obl(qa,do Cumptt
mimto para la Empresa ""Compañia EspañQla de
Gas, S. A.», y su personal~

Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones producidas en relación con
las delibEraciones para el establecimiento de un nuevo Convenio
CokcUvo Sinaical para la Empresa «Compañía EspaúoJa dé GHS.
Sociedad Anóniman, y su personal;

Re:sultando que concluidas sin acuerdo la primera fase de las
negociaciones de un nuno ConveniO Colectivo Sindi<:,al p~t.ra la
indicada Empresa, el Secretario general de la Organiza:cionS¡n
dJcul. con escrito d€" 6 de febrero de 1973; roIIlitióa esta Di~

rccción General las actas de 1asreuni~nes,celebradas,en l.lniÓn
dd correspondiente informe, y de confor'midad_ con loe,:;table
ciclo en el artículo 16 del ReglamE!nto de 2,2 de ¡ulle¡:de 19!j8,se
designó por esta DireCCIón -General-un JuncionarÜlque,en repre~

suntacion del Ministerio de Trabajo, convocase, presidiese y
dirigiose las dciiberacionesdel Convenio en segumta fase;

Resultando que celebrada la correspondiente reunión de la
Comisión DeJiheraciora bajo 1apresidencia' del funcionario d.esig
nado el 27 de febrero de 1973, sedlópor ,terminada la misma
sin acuerdo;

Rssultando que con fecha 8 de marzo de 1973 tuvo entrada en
este, Dirección General escl'ito del señor Secretario general. de
la ürgamzaciónSüldical, remitiendo documentación . para su
unión. al expedknte,con la finalidad de, que se di'cteNorma
de Obligado Cumplimiento, de acuerdo con ei apartado 4."-deJ
articulo 16 del Reglamento de 22 de julio de 1958;. .

Resultando que por esta Dirección Gen€l'al se recaoóde la
Organización Sindical la designación de asesores repre3cnt<.lntc&
de la Empresa y de los trabajadores, para. que informa8en' con
tal caniccer en la cuestiún plant~ada, celebníndoseuna reunión
el día 16 de marzo de 1973, en la qUé anibas partes mantuvIeron
sus respectivus criterios; ..' .... ..... .'

Considerando que la competencia dé: esta Dirección General
para resolver el presente e::.:pedlcnte le está atribuída p¡:)r los
t,rUculos 10 de la Ley de 24 de abril de1958,deConvenios
ColectlVos Sindicales; 16 del Reglamento para, sU aplicación.
de 22 de julio de 1958; Ordenes de 12 deabrHde '19aOY 27 de
diciembre de 1962, y artículo 11 del Reglamento Orgánico del
Muisterio de ·Trahajo, dB13 de·,tebrende1960;

Considerando que, en atención a· las ·circunstanCias expue,stas,
es procedente el dictado de una Norma de Obligado Cumplimien
t:o que decida sobre las cliestionés planteadas en el cUrSo de la
neguc,aciun en materia de retnhuciones;

Vistos los preceptos legales citados y demásdegerieralapli
caeión

Est~.Dirección Ge~ral, en uso de las facultades que le están
conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cumplimiento
para la ",Compañía Españolada Gas, S. A ... , ,y sus trapujadores,
]0 siguiente:

Primf.'ro.-Queda prorrogado el .. Convenio Colectivo Sindica]
Jnterprovincial de la Empresa ..Comp8.11IU _Española deG~s, So~

uedctd. Anónima", y su personal, aprobado por Resolución de
esta Dirección General de 2U de octubre de 1970,Tea.nudando
dicho pacto su vigencia ardíal de enero' de 1973p.ast?- e131 de
diciembre de] misro;) año, sin más modificación qUell1 su.\?resión
del capítulo H, «Prestacionessalariales:o,· artícuJo·',K", ·.··qu6.·.fué
5ustJ.tuÍdo p8r la Norma de Obligado Cumplimiento de 24, de
marzo de 1972, y que queda modlficado en la :siguiente forma:

Lus retribuciones base de los trabajadores afc:ctados,porel
Convsni0 paJa las ('utegm·jas profesionales queacontinuacián
se <·placionnn scran las siguíentt:l$:

Linea f:!éctricG

lImo, Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

RESOLUClON de ta Delegación Provincía! de Ba
dCl)OZ por la qu.e ,se autoriza el establecimiento de
la mstalacion electnca que se cita,

234,57
193,17
190,00
188,00
220,77
203,21
191,00
188,00
187,00
186,00

188,00
220,77
18'7,00
186,00

INDUSTRIADEMINISTERIO

Personal auxiliar)' subalterno

Capataz P. O.
Oíiciul primera de oficio
Oficial segunda de oficio
uücial tercera de oficio
Capataz especialista
Subcaputaz
Especialista de primera
EspE'ciaiista de segunda
Espedalista de tercera
Peón

Cobrador
Encatgttdc Lecwres
Lectores
Subalternos ..

Origen: Caseta nMurana~ aulo ciudad de Olivenza.
Final: NLtevacasqt~ "Arco:)~ en calle del Carmen.
Tipo: Subtern\.nea
Longitud en ki¡';'~netros: G,2L
Tensión de seivicio: 20 KV.
Conductores. Aluminio de 95 :rniJinH.'lro~ c:ulldrados de sección.

Visto el expediente incoado en ¡;;sta De!E.:gación Provincial a
petición de "Comp.añía Sevillana de Elect~:icidad, S. A.n, con
domitilio en BadajuL, Montesinos Si eL solicitud de autorizaüJn
y. declacaGión. en concreto, de utilidad púbHca para la instala~

ción elúctnca que se reseña a continW¡ción, y cumplidos los trá
n11[e5 reglan1e_ntarios órdenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1956, sobre autorización de instalacicnes eléctricas, y en
el capitulo 111 del Heglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y "anciones en materia de in5t;a
ladones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24, <de noviembre de 1939, sobn> ordenación y defensa de la
Industria.

Esta Delegacióh Provincial, a prepuesta de la Sección corres-
pondiente, h,a resuelto, _

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A_n, la
fnstalación eléctrica cuyas principales caracteristicus son las
siguientes:

Seguodo.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el "Boletín Oncial del Estado",.

Lo q Uf.' comVnico a V. 1.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2 de abril dc 197:).-EI Din:ctor geneml, Vicente Toro
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